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bnclu/e la ordenanza para la conservación jr 
policía de las carreteras generales. 

C A P I T U L O III . 

De las obras contiguas á las carreteras. 

Articulo 30. En las fachadas de las casas con-
giiüs al camino no podrá ejecutarse ni poner co-

alguna colgante ó Saliente que pueda ofrecer 
••comodidad, riesgo ò peligro á los pasageros, ó 

las caballerías y carruajes. Los alcaldes cuando 
iciban denuncias por dicha causa señalarán un 
>reve término para que se quiten los estorbos 
aponiendo una multa de 20 á 80 rs. al que no 

hiciese en el tiempo señalado. 
Art. 31. Cuando las casas ò edificios conti-

[nos al camino, y en particular las fachadas que 
rOnfronten con él, amenacen ruina, los alcaldes 
laràn aviso inmediatamente al ingeniero encar
dado de la carretera por medio de los peones-ca-
lineros, ó de cualquiera otro dependiente del ra» 
io, para que proceda á su reconocimiento. 

Art. 32. E l ingeniero deberá reconoce** cual-
[uiera edificio público o privado, del cual se ten
ían indicios de que amenaza ruina sobie el caini-
io; y cuando alguno se hallare en este caso lo 
pondrá en conocimiento del alcalde, espresando 
si la ruina es ó no próxima, ad virtiendo al mismo 
tiempo si el edificio está en virtud de alineación 

aprobada, sujeto á retirar su línea de fachada pa
ra dar mayor ensanche á la via pública. 

Art. 53. Dentro de la distancia de 30 varas 
colaterales de la carretera no se podrá construir 
edificio alguno, tal como posada, casa, corral de 
ganados etc., ni ejecutar alcantanriilas, ramales 
ü otras obras que salgan del camino ó las pose
siones contiguas, ni establecer presas y artefactos 
ni abrir caucespara la torna y conducción de aguas 
sin la correspondiente licencia. 

Art . 3^. Las peticiones de licencia para cons
truir ó reedificar en las espresadas fajas de terre
no á ambos lados del caminóse dirigirán al a leal-
de del pueblo respectivo, espresando el para ge, 
calidad y destino del edificio ú obra que se trata 
de ejecutar. 

Art. 55. E l alcalde remitirá dichas instancias., 
con las observaciones que estime oportunas, al in 
geniero encargado de la carretera, para que pre
vio reconocimiento, señale la distancia y alinea
ción á que deberá sujetarse en la confrontación 
del camino la obra proyectada, espresando en su 
caso las demás advertencias, precauciones ó con* 
diciones facultativas que deberán observarse en 
su ejecución, para que no cause per;uico á la via 
pública, ui á sus obras, paseos y arbolados. 

Los interesados estarán obligados á presentar 
el plauo de la obra proyectada, si el ingeniero lo 
creyese uecesario, para dar su dictamen con el 
debido conocimieuto. 

Art. 36. Los alcaldes en sus respectivas ju
risdicciones, previo reconocimiento e informe del 
ingeniero, según lo dispuesto en el articulo ante
rior, concederán licencia para construir ó reedU 
ticar con sujeción á la alineación y condiciones 
que aquel hubiere marcado, cuidando que se ob-
serveu puntualmente por los dueños de la obra. 
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Art. 37. A los que sin la licencia espresatla 

ejecutasen cualquiera obra dentro délas 30 varas 
de nuo y otro lado del camino, ó se apartaren de 
la alineación mareada, ó no observaren las con
dones con que se les hubiese concedido la licen
cia, les obligará el alcalde á la demolición de la 
obra, caso de perjudicar alas de la carretera,sus 
paseos, cunetas y arbolados. 

Art 58. Cuando se susciten contestaciones 
con motivo de la alineación y condiciones facul
tativas, señaladas por el ingeniero en la forma y 
casos previstos en los artículos anteriores, el a l 
calde las pondrán en su conocimiento; y suspen 
diendo todo procedimiento ulterior, remitirá el 
espediente al gefe político de la provincia. 

Art . 59. E l gefe político resolverá á la posi-; 
ble brevedad sobre los espedientes de que trata 
el artículo anterior, oyendo al ingeniero en gefe 
del distrito; pero si hallare motivo para no con
formarse con el dictamen de éste% los pasará sin 
demora á la dirección general del ramo para que 
decida lo que fuere justo y convenieute, ó pro-
ponda eo su caso al gobierno la resolución que 
corresponda. 

C A P I T U L O I V . 

De las denuncias por infracciones de esta or
denanza. 

Art . \0. No podrá exigirse pena alguna de 
, las prefijadas eo esta ordenanza si no mediante 

denuncia ante los alcaldes de los pueblos mas 
próximos al punto de la carretera en que fuere 
detenido el contraventor. 

Art. k\. Las epreheosiones y denuncias po
drán hacerle por cualquier persona; deberán ha
cerlas los dependientes de justicia de los pueblos 
por donde pasa la carretera; pero corresponde con 
especialidad á los peones-camineros y capataces, 
Ó v como á todos lo? empleados de caminos que 
tieaeo la cualidad de guardar jurados para per
seguir á los infractores de la presente ordenanza. 

Ar t . ¥2 . Presentadas 1 s denuncias ante los 
alcaldes procederán e<tos de plano, y oyendo á 
los interesados, imponiendo en su caso las multas 
que van establecidas, y cumpliendo con lo preve
nido eo esta ordenanza, sin omisión ni demora 
alguna, como e% de esperar de su celo por el ser
vicio público y comodidad de los mismos pueblos. 

Art . De las mullas que se exijan se apli
cará ma tercera parte al denunciador, una terce
ra parte oVI m i c i i m u ñ í de la que en cada cato se-
fcaJa e**a ordenanza al alcalde ante quien se hicie
re h denuncia, y el resto a los gastón de conW-
vaeío/i «sel camino. Esta última parte se entregará 
al cobre tta rite ú aparejador del mismo, hajcJ el 
*»rr^pr/iyjíerjte recibo visado por el ingeniero 
*«*ew£*/b> d*j la carretera. 

krL %H. Los g*fe« políticos en sus respectivas 

provincias cuidarán de que se observen pu^ 
mente las disposiciones contenidas en esta y 
nanza, procediendo con arreglo á la ley ^ 
los a cables que hubiesen cometido ó tolerado] 
guita infracción de ellas. 

Art . H5. E n todos los portazgos situados 
las carreteras generales habrá lijo un ejemplar i 
la presente ordenanza; otro se entregará a & 
uuo de los alcaldes de los pueblos que se h,,|| 
en igual caso; asimismo á todos los peones catuy 
ros y capataces, guardas-camineros y denlas J 
pleados det ramo de ca mi líos ocupados cu dicl 
carreteras. Madrid ik de setiembre de iShl 
Solauot. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio del 
Gobernación de la Península me dice con fecha | 
del actual lo siguiente: 

Excuio. S r . = E l señor min'stro de la Gober 
nación de la Península dice con fecha de ajen 
de Ja Guerra lo que sigue: 

«He dado cuenta á S. A. el Regente del re 
no del espediente instruido en este ministerio« 
tivo de una esposicion del ayuntamiento de Vi 
lladolid para que no se reputen esentos del *e 
vicio personal y pecuniario de la milicia nacii 
nal los empleados en la administración milita 
Enterado de todo S. A . , teniendo presente qi 
el artículo 2.' de la ley de diciembre de 185 
coi lectorio del 5.° de la de 29 de junio de 18; 
no exime del servicio de la milicia nacional ra 
que á los que literalmente espresa, que están d 
rogadas por lo tanto las escepcioues que á favi 
de los empleados civiles, militares y de hacieu 
estableció la ordenanza, con lo que la práct. 
constantemente se ha confirmado, que igual e>e 
cion, concedida esta, podrían solicitar otras m 
chas clases, y especialmente las que tienen con: 
deiacion militar: oido el consejo de Ministros 
de acuerdo con su dictamen se ha servido rê c 
ver que hasta que una medida legislativa no ii 
troduzca variación en este punto, se continué c 
mo hasta aqui no introduzca variación en e* 
punto, se continúe corno hasta aqui no,eximie: 
do del servicio de la milicia nacional á los ec 
pleadoi de hacienda militar, y que se obsen 
respecto á ellos lo que previene el artículo & 
de br citada ley de 8 de diciemSre de 1836.» 

De orden de S. A . , comunicada por el espr 
sado señor ministro de la Gobernación, lo Irad* 
do á V . E. para su ¡inteligencia y cuiiiplim eoU 

Lo que hago saber á ION señores alcalde* 
ayuntamientos constitucionales di? los puel 
esta provincia para los propios (¡oes. Madrid l 
dé setiembre de A UH2.*~ Alfonso Escalante. 



( ó ) 
DIPUTACION TROVrNCIAL DE MAPRIO, 

Uniendo cesado las causas que motivaron la 
jtion de los derechos de romana en las puer-
de esta capital, al tiempo de introducirse ios 

jeros sobre que gravita dicho impuesto, ha te 
Jo á bien disponer esta diputación , cese dicha 
(ccion desde 4 g de octubre próximo venidero 
los téi minos en que había venido a hacerse, y 

re<Juzca á lo que permite la cédula de conce
de 6 de setiembre de 18 i 9 ; cuyas condicio-

3 . T 4 . a ) 9. se insertan a cont inuación.=Y 
ra q'ie llegue á noticia de todos los pueblos de 
provincia, se anuncia eu el Boletín Oficial y 

ano de Avisos de esta coi te. Madrid 20 de se
mble de 4 8 ^ 2 . = L l presidente , Allomo Esca-
ite.=Por acuerdo de ia d iputac ión .=Ll oficial 
yor, Tomás Torresano. 

Condición 2.*' Que será de cuenta del arren-
ta rio el poner mozos que sirvan las romanas 
los mercados de íiutas y legumbres, y otros 

mestibles para que el publico no experimente 
Sgun retraso en ia operación del peso de dichos 
¡culos. 
>. a Que los tratantes de frutas verdes y secas 
"uen los mismos dos cuartos en 8 mrs. por 
'oba¿ de las que se pesen en dichas romanas, 
uio basta ahora se ha practicado, aun cuando 
s arrieros que las couduzcan traigan testimonios 
ser para ellos. 
9. a Que el carbón y otros géneros que com
an los vecinos para sus casas , y quierau pesar
en sus propias romanas ú otias^ puedau ba
rio libiemente sin que el rematante pueda im-
dirselo, pues solo tendía acción á lo que se pe
en el recinto del meicado por los tragineroSj 
tan tes y revendedores, ó ios demás particular 

s, si voluntariamente lo solicitaren. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
e dice con fecha I.* del corriente lo siguiente: 

Por el Excmo. señor ministro de Hacienda se 
comunicado á esta dirección cou lecha 21 de 

osto ultimo la urden que sigue: 
Excmo. Sr.: E l Regente del reino se ha en-

rado del espediente instruido á instancia del 
untamiento de Albuñol , en la provincia de 

ranada, sobre los derechos que deben pagar tas 
las ó pipas vacias de fabrica española que se 
tornan del estrangero después de haber condu
jo el vino ú otros caldos del reino; y en cou* 
unidad con lo espuesto porosa dilección gcue-
1 acerca del asunto, se ha servido S. A. icsol-
r, de aeueido con el Consejo de señores mufis-
os: 4. Que las pipas ó bolas lubricadas ta el 
iuo, empleadas eu couducir caldos producidos 

1 

en nuestro su~lo, embarca las en baques e s p a ñ o 
les para e, trauco de v d ^ o ; . * i • • o para el coincido 
de exportación, y devuelvas vaca? en ¿os im>u¿os 
bupues di puerto de su procedencia ò a cualquie
ra otro nacional, no paguen derecho alguno, siem
pre Ljir por el regUtro que el capitau o pattou 
debe couducir de la respectiva aduana, se com
pruebe que las vasijas o pipas retornadas sou las 
mismas en n ù m e r o y calidad que las que fueron 
SaCddas del primer punto. 2.° Que no se exija res
ponsabilidad por las pipas que i esulien de meuo>¿ 
pero que se cobren los derechos correspondien
tes con arreglo al arancel por las qne resuileu 
de mas. 5.° Que el registro arriba indicado solo 
ha tí e tener efecto y se ha de con leu ip íur ueee>a-
rio en los buque>que se habiliten con destino a 
pueito estrange»o, y no en los que se dedique ai 
comercio de cabotaje, ó de puerto á puerto del 
reino, h 0 Que e>a dilección adopte ¡as precaucio
nes oecesaitas para que esta medida, que tiene por 
objeto el foujeut • de la liqueza nacional, no ie*a 
dunde en detrimento de ios intereses legítimos de 
la Hacienda ni en menoscabo de la ley. Y 5.° Que 
todo e?to se entie ida eu concepto de provisional 
y sin perjuicio de Nometerse á la aprobación de 
las Coi íes. De oíd ii deS. A . lo cotuuuicoa V. E 
para su cumplimiento. 

En esta atención v consiguiente i lo p r e v é -
nido en el páaralo k. de ia ptetosérta orden, na. 
acordatlo la d irecc ión , que pira evitar t i J : • . .?<> 

de la gracia concedida por S . A ea favor de U 
riqueza nacional se oooerveo las dispuaìcìooea si
guientes: 

i . ' E l capitan ó patron de coadquiera boque 
que se habilite para la esportacioo de caldos ¿1 
e s t r a n e r ò , y se proponga retornar el piperio en 
que se couduzcan, deberá presentar en la aduana 
correspondiente para optar à la eseociou de de
recho* referida, uua nota duplicada eti que se es-
prese el numero, clase j cabida de las envases, la 
calidad del liquido ó Uquuios que ha van de es-
portarse, el punto a que se destiuau, y la fabrica 
ó Lil<er nacional de que procedau las vasijas cu-
yo estremo se acreditara por m e ù i o uua tustiü» 
caciou sencilla. 

2 / CoufrouUdas dichai noias entre sì v es-
tas con Ic-s e u t ¿ s e s \ d ispondrá eí administrador 
de la aduana, si todo eiio resultase conforme, que 
se matqueu Us vasijas esta napaIKÍO en eWas el 
nombre ael paer ío de salida r el afto Con UQ 
hierro cande i iui 

5.* Practicad* dichs oporactoo y hevh* en 
las uoUs ia indicavioa ewrestNH*J:ea;e\ se esten
der a e a una tic odas iu boeucaa pawa U astlat 
cton, j> puesta la Lvaa \ firma por ù%$ jetes de* 
la «doaua, *e eu tregua ¿i c a ^ U a O j \ * t o u , los 
Citata* deberán prestar « C^OUu^as^ou de la otra, 
que habrá de quedar co la dependencia* obliga* 
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don espresa de pagar, con hipoteca de su nave, 
de los derechos de arancel siempre que retornen 
con diferente pipe no del compiendido en ella. 

A.* Los capitanes ó patrones conservarán en 
su poder la nota y licencia referida para exhibir* 
la en la aduana del puerto á que retornen, cuyo 
administrador ó gefe, J después dp asegurarse de 
que las pipas 6 botas retornadas son las espresa* 
das en ella, y no otras, pondrá su conformidad, 
la fecha, firma y sello, y la devolverá al intere
sado. 

Y lo participas V . S.la dirección para su in 
teligencia, conocimiento de las aduauas de esa 
provincia é inserción en el Boletín oficial de la 
misma como medio de que llegue á noticia del 
comercio. 

L o que se inserta en el Boletín oficial de esta 
capital para los fines que se espiesan. Madrid 42 
de setiembre de A Ski.osé María Varona. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Está señalado para sus primeros remates el 
día 29 del corriente, y hora de las diez en ade
lante de su mañana, los puestos públicos y ramos 
arrendables de Arganda, Torrejon de Ardoz, Col
menar viejo, Mllamanrique de Tajo, Camarma 
de Esteraelas, Casarrubuelos, San Mar tío de la 
Vega, Campo Real, Tielmes, Carabaña, Chozas 
de ia Sierra, Pelayos y Vi dama n ta, bajo los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto. Igual
mente se subastarán los de Cabanillas y Canillas, 
el primero de dos í cinco de su tarde y el se
gundo á los cinco. 

Se saca á pública subasta el ramo y renta de 
romana y medida del sitio de Aranjuez destinado 
¿^cubrir 6us gastos municipales eo todo el año 
pruxiwo de estaudo señalado para sus tres 
remate* los días 29 del corriente, 30 de octubre 
próximo, y 30 de noviembre siguiente, desde las 
once i bu» do» de su Urde en la sala capitular del 
miscuo, -estando de manifieste eo la secretaria de 
ayuntamiento basta dicho último día el pliego de 
eo**d¿OK**rfe, tayo el que se adiüiüráu ia* pro|*>M-
Cioues qu*í s* hagan s^iüpr* que cubran la» do» 
terceras p a t a fie U cautidad en que remató para 
d 4160 de ia lecha. 

y*n el primer réntate d« puesto* públicos, 
***** so«, vitto,, fittaci <r, aceiU;, carne y ja U n de 

la villa de Guadarrama, en el año próximo] 
48M3, está señalado el jueves 29 del actual) 
diez á doce de su mañana, en la sala de sesi0. 
de su ayuntamiento constitucional, celebrad 
bajo las condiciones que están de manifiestoer 
secretaría de él j y ademas lo serán en aquel a, 

Se hallan de manifiesto en el sitio de S.Ü 
renzo los repartimientos de contribuciones de ¡3 
ja y utensilios, y culto y clero por término i 
ocho días, para si algún interesado quisiere es¡ 
minarlos y hacer alguna reclamación. 

Quien quisiere interesarse en los abastos 
los géneros de la tienda abacería y carnes del f 
tío de S. Lorenzo para todo el año de 481*3, y 
de aguardientes, desde 4. v de julio hasta fin 
diciembre del mismo, acuda á la secretaría 
ayuntamiento de é l , donde se manifestarán I 
condiciones, y sus primeros remates se celebrar 
el dia 29 def corriente desde las once y media 
su mañana; el del diezmo de los géneros de 
tienda abacería el 10 de octubre próximo, el die 
mo de carnes el 44 del mismo, y el de aguardie 
tes el 4 2, todos desde las once y media de la nía 
ñaua en adelante;}' el de la cuarta de todos ell 
el 30 de noviembre á iguales horas. 

Los tres remates de los puestos públicos y ¿ 
mas ramos arrendables de la villa de Valdaru 
te, para el año próximo de 4 8** 3, tendrán efeci 
en los días 29 de setiembre, 30 de octubre y 3 
de noviembre próximos, bajo las condiciones q 
estarán de manifiesto en la secretaría del ayuuU 
miento constitucional. 

Se sacan á pública subasta por todo el a* 
próximo de 4 8J#3, los puestos públicos y raro* 
arrendables de la villa de Valdemoro, bajo 4 
los pliegos de condiciones formados al efecto.) 
están señalados sus remates el pia 29 del actúa 
30 de octubre y 30 de noviembre, desde las di 
á la una. 

Se sacan á pública subasta para el próxífl 
año de 4 8**3, los puestos públicos y ramos *' 
reollable* de la villa de Ajtfivír, bajo los plie? 
de condiciones que so hallan en la su secretar*! 
estando señalados para sus remates el día 29 '¿ 
presente, y 30 de noviembre, do diez á doce 
*u mañana. 

M A W ü l ) : Impunta U« 1» I T A . 


